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ANEXO N* 06: APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N’ 019 

Entidad u Organización de la Entidad : DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA

---------------------------------CANTIÓÁDVyó VALARES--------------------------------
CMN

(Información actual)
EXCLUSIÓN INCLUSIÓN

N’ Fecha de 
solicitud

N* Solicitud 
Modificación

Area usuaria Clasificador 
de Gasto

Código hem N* Descripción del Item
Unidad
Medida

Precio
Unitario

Cantidad
Total Valor Total Cantidad Valor Cantidad Valor

1 10-Nov 11 GTSFP 263233 952214670007 Cámara de video IP Unidad 1,288 56 - - - 1 1,288 56
2 10-Nov 11 GTSFP 2.3.27.1199 520100020003 Instalación de tapizones de alto tránsito Servicio 2,200 00 - - - - 1 2,200 00
3 10-Nov 17 SSGG 26 32 999 675000160001 Cortasetos Unidad 2,587 80 - - - - 1 2,587 80
4 10-Nov 17^ SSGG 2,315 31 64¿100030119 Tacho de plástico con ruedas 1100 L aprox Servicio 3,77600 . . . - 4 15,104 00

5 10-Nov 17 SSGG 232451 607500070278
Mantenimiento preventivo de sistema de aire arxindicionado de 
vehiculo f14 unidades!

Serviao 15,150 00 - - 1 15,150 00

Total General 
SI. - 36,330 36

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la entidad u organización de la entidad

2/ En caso la solicitud de modificación corresponda a lo establecido en el literal 27 4 del articulo 27 de la Directiva, la entidad u organización de la entidad incluye un campo en el cual cita el documento que sustenta lo solicitado por el Área usuaria 

3/ La presente información tiene carácter de Declaración Jurada; por lo que, en sedal de conformidad y en representación de la Entidad u Organización de la Entidad, se suscribe:

FIRMADO FIRMADO

Jefe de Logística 
Dirección Naaonal de Inteligencia

Firma 1: Responsable del Area involucrada en la CAP

Jefe de Administración 
Dirección Nacional de Inteligencia

Firma 2 : Titular de la Entidad u organización de 
la entidad, o por el funcionario a quien se 

hubiera delegado dicha facultad


